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Martes 2$ de Odefare de 1856. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . l a R e i n a (Q. D. G.) y s u a u g u s t a R e a l fami l ia 
c o n t i n ú a n en esta cor te s i n novedad en su i m p o r t a n 
te sa lud . 

GOBIERNO DE LA PROVIXCíA DE MADRID. 
oí 

En la noche de 22 del actual ha sido robada la igle
sia de Cobeña, partido judicial de Alcalá ote Henares, ha
biéndose llevado los ladrones las alhajas que esprésa la 
relación inserta al pié de esta circular. En su consecueo cia 
encargo á todos los alcaldes, guardias civiles, empleados 
de vigilancia y demás agentes dependientes de la adminis
tración pública procedan á practicar las diligencias mas ac
tivas en averiguación del paradero de las alhajas citadas, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren 
para que sean juzgadas por los tribunales competentes. 

Madrid 24 de octubre de 1856.— José de Zaragoza. 

Nota de las alhajas robadas en la iglesia de Cobeña. 
• 

Un copón de plata con veinte y seis formas. Una 
caja de id. en aue se hallaba el Santísimo Viático.para 
los enfermos. Un crucifijo de id. que llevaba para dicho 
acto. Un oopon de id. La cruz parroquial del mismo me
tal, líos cálices de id. con dos patonas y dos cucharillas. 
Una urna con la* reliquias do San Cipriano, también del 
mismo metal. Un incensario oon su naveta y cucharilla 
todo do plata. Un platillo de vinageraa, de id. Tres cetros 
do id. con las insignias del Santísimo disto del Amparo. 
Otro id. oon la eflgio del Santísimo Sacramento. Otro id. 

de id. con la efigie de la Virgen del Rosario. Unacrime-
ra de id. que contenia los óleos de la Santa Unción. Una 
corona de la Virgen de la Concepción. Unas vinageras 
de bronce con su platillo y campanilla, todo de plaqué. 
Quinientos; treinta y un reales del fondo perteneciente á 
dicha hermandad de ánimas. 

• 

Junta déla Deuda pública. 
^9 i * t 

Los interesados que á continuación se espresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego por si ó por me
dio de persona autorizada al electo en la forma qsa pre
viene la Real orden de 25 de febrero de esto año, 4 la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda de 10 * 3 
én los dias no feriados, á recojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esta provincia, eo el 
concepto de que previamente han de obtener del Depar
tamento de Liquidación ta factura que acredite su perso
nalidad , para lo cual habrán de manifestar el número dte 
salida de sus respectivas liquidaciones. 

Núm. ale 
salida de 
las liqui- NOMBftES DK LOS l \ T E R K S A I K ^ 

8421 D. Francisco Bensal. 
8422 Antonio Chinchón. 
8425 Ramón Franco. 
8424 Isidro Francholi liormero. 
8415, . %\smn karata-
8416 *ujcr*> Ro4ngma. 

naftâ  iu i t 
8427, T M * \ Y ^ * 
8128 Pedro Callado. 
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8429 
8430 
8431 
8432 
8433 
8434 
8435 
8436 
8437 
8438 
8439 
8440 
8441 
8442 

Mtírid 11 de octubre de 1856.—V.0 B.*, ei Direc
tor general presidente}, Ooaoa.—El secretario Angel 
Fernandez de Heredia. 

Isidro Díaz. 
Juan Gallo. 
Micaela Yagüe. 
Josefa Giménez Beigues 
Dolores López Lañes. y 
Manuela Marraurí. % 
Antonia de la Puente. 
Valentina Rojo. 
Vicenta San Martin Caballero. 
Maria del Carmen Fernandez. 
Rafaela Rada. 
Maria Rosa Zumaran. 
Manuel Alvarez. 
Rafaela Rada. 

Administración especial de Bienes nacionales de la pro
vincia de Madrid. 

En el dia de hoy he nombrado á D. Miguel Mercader 
y García, para que se encargue interinamente de las ad
ministraciones subalternas de Bienes nacionales de los 
partidos de Navalcarnero y San Martin de Valdeiglesias. 

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
debida publicidad. 

Madrid 27 de octubre de 1858.—José G. Bango. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de se
tiembre, esta Dirección general ha señalado el dia 29 de 
noviembre próximo á las doce del dia, para la construcción 
de un muelle en el puerto de Bermeo, cuyo presupuesto 
asciende i la cantidad de 80,350 rs. 

La subasta se celebrará en loe términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de mano de 1858, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, y en Bilbao 
ante el gobernador de la provincia de Vizcaya, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico, la memoria y plano, el presupuesto y los pliegos de 
condiciones* 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
qoe ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parteen esta subasta, será de 4,000 ra. en metá
lico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les está 
asignado en las disposiciones vigentes, y en las que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realisado el .depósito del modo que previene la 
instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, eu los términos prescritos por 

1 ls citada Instrucción, debiendo ser ls primers mejora que 
se hsgs por lo menos de 500 rs. y dejsndo las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 100 
reales cada una. 

Madrid 20 de octubre de 1856.—El Director general 
de Obras públicas, Celestino del Piélsgo. 

M* M i' t 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 20 de ectubre y de las 
condiciones y requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de nn muelle en el 

rpuerto de Bermeo, se compromete á tomar á su cargo 
dicha obra, con estríete sujeción á los espresados requisi
tos v condiciones. 

(Aquí Ta proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Comisión superior de instrucción primaria de la provin
cia de Cuenca. 

Se hallan vacantes las escuelas de instrucción prima
ria de los pueblos que á continuación se espresan. 

Elementales ampliadas de niños. 

Villamayor de Santiago, 4,400 reales de dotación, 
1,200 de retribuciones y casa habitación. 

Cuenca, 4,000 rs. de dotación y casa habitación. 
Tarancon, 4,035 rs. de dotación, 1,900 de retribu

ciones y 700 para casa habitación. 
Santa Maria del Campo, 3,000 rs. de dotación, 600 

de retribuciones y 100 para casa habitación. 
Alberca, 3,000 rs. de dotación, 500 de retribucio

nes y casa habitación. 

Elementales de niñas. 

Cuenca, 2,666 rs. de dotación y casa habitación. 
Torrejoncillo del Rey, 2,000 rs. de dotación, 1,100 

de retribuciones y 220 para casa habitación. 
Buen dia, 2,000 rs. de dotación, 700 de retribucio

nes y 200 para casa habitación. 
Vara del Rey, 2,000 rs. de dotación, 400 de retri

buciones y 143 para casa habitación. 
Casasimarro, 2,000 rs. de dotación, 500 de retribu

ciones y casa habitación. 
IImojosos, 2,000 rs. de dotación, 240 rs. de retri

buciones y casa habitación. 
Mira, 2,000 rs. de dotación, 180 de retribuciones y 

casa habitación. 
Saelices, 2,000 rs. de dotación, 110 de retribucio-

nes y casa habitación. 
Yaldeolivas, 2,000 rs. de dotación, 400 de relribu-
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1 • n Mota del Cuervo, 2,000 rs. de 

tríbuoiones y 300 para casa habitación. 
Viltanueva de la Jara, 2,000 rs. de dotación, 500 

de retribuciones y 150 para casa habitación. 
Buenache de Alaroon, 2,000 rs. de dotación, 200de 

retribuciones y 200 para casa habitación. 
Quintanar del Rey, 2,000 rs. de dotación, 880 de 

retribuciones y casa habitación. 
*». .(ítüt*zU;f- j'H :> oposición 

en en el mes de enero próximo, conforme lo 
Real orden de 7 de junio de 1850. 

Los maestros comprendidos en la Real orden de 3 de 
febrero del año próximo pasado, presentarán sus solici
tudes en la secretaria de esta comisión, acompañadas del 
titulo original ó en copia testimoniada, certificación de 
buena conducta y la que acredite haber obtenido sus es
cuelas por oposición, con la dotación que les estaba se
ñalada. 

Cuenca 41 de octubre de 1856.—El presidente, Be
nigno Quirós y Contreras.—De acuerdo de la co 
Leandro José Olarieta, secretario. 

uikuij 
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Providencias judiciales. 

Én virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García, juez togado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Domingo Bande, se convoca á 
junta general de acreedores á la dimisión de bienes he
cha por D. Isidro González, maestro sastre con tienda en 
esta corte, calle de la Luna, numero 2, que tendrá efec
to el dia treinta del actual á la hora de las doce de su 
mañana en la audiencia de dicho Sr. juez, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial. Lo que se hace saber por 
medio del presente anuncio puraque los que se consideren 
acreedores al D. Isidro González, concurran por si ó por 
medio de personas autorizadas competentemente con el 
título legitimo de su derecho, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario á la celebración de la espre
sada junta, advirtiendo que esta tiene por objeto princi
pal el admitir ó no la indicada dimisión de bienes. 

D. Felipe Antonio de Arruche, juez de primera instan
cia de este partido de Torrelaguna. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por el térmi
no de treinta dias á Juan Palaauems y ViMasmava,-nain-
ral de Burgos, para que se presente en este juzgado, y 
por la escribanía del que refrenda, á defenderse en la 

_ \¿fr>, . ^ 
fuga del prt 

nal de Isabel II, que se le oirá j adniinistrará justicia 
en lo que la tenga; en la inteligencia, que pasado el tér
mino se sustanciará en estrados del tribunal, y le parará 
el perjuicio -que haya logar. 

Dado en Torrelaguna á veinte y cinco de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y seis.—Felipe Antonio de 
Arruche.—Por su mandado, Justo Fernandez. 

Sn virtud de providencia del Sr. juez de primera ins
tancia de la Audiencia de ésta Corte, por la escribanía de 
D. Miguel Garcia Noblejas, y para hacer pago á un acree
dor se sacan nuevamente á pública subasta por haberse 
suspendido la anteriormente anunciada, una casa para 
labor con lagar de aceite, bodega y cuadran en la villa de 
Esquivias, barrio que llaman la esquina del Arroyo, calle 
nombrada de los Alamos, que linda por Oriente con calle 
que desde la esquina del Arroyo sube á la plaza que lla
man del Carril, y al Poniente con casa de la viuda y he
rederos de D. Celedonio Aguado, la cual con el valor da
do últimamente á la cueva, se halla tasada en 48,091 rs. 

Igualmente se se subastan diferentes tierras de labor 
en varios pedazos situados en término de las villas de 
Esquivias y Teles, partido judicial de IIleseas, que con la 
debida espresion se anunciaron en el Diario del 6 del cor
riente; y ademas diferentes tinajas y cubas que se bailan 
dentro de la casa. El precio de esta unido al de todos los 
bienes qoe se venden asciende á 163,124 rs. 75 cénti
mos. Solo se admitirán posloras para todos los bienes 
siempre que cubran las dos terceras partes de su valor, á 
deducir cargas. El remate se verificará el día 10 de no
viembre próximo, á la una de su tarde, en la audiencia 
de dicho juzgado situada en el piso bajo de la territorial 
de esta Corte; y en tanto se halla de manifiesto el espe
diente en la escribanía del actuario, plaza de la Leña, núm. 
18, cuarto 3.°, donde se suministrarán los demás datos 
que se exijan. . 

presentado D. Benito Rosas haciendo di
misión voluntaria de todos sos bienes A favor de sus acre-
dores, por providencia del señor don Eugenio de Angulo 
juez de primara instancia de esta capital, refrendada por 
el escribano del número don Manual Caldeiro, na 

ios acre-saber por virtud del presente, y se cita á 
dores de aquel á fin de que dentro del término de veinte 
dias se presenten en los referidos autos con loa títulos 
que justifiquen 
to de no ser admitido en otro caso 



P A U T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

En virtud de Real orden se saca á pública subasta en 
S. Martin de Vildeiglesias, el carboneo de la Dehesa de 
las Cabreras, calculado en 20,000 arrobas y pertene
ciente á los propios de dicho pueblo, bajo el pliego de 
condiciones puesto por el agrónomo del distrito y adicio
nal del Ayuntamiento, habiéndose señalado para la cele
bración del remate el dia 16 del próximo noviem
bre á las doce de su mañana, en cuyo acto hallaran de 
manifltnto las condiciones bajo que se ha de celebrar. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

Para proceder en la villa de Locches á la rectificación 
de su padrón de riqueza, se hace preciso que los terra
tenientes 6 colónos en su término jurisdiccional, presen-
lea en término dt diez dias relaciones duplicadas de las 
alzas ó bajas que hayan esperimentado en sus haciendas 
respectivas. 

Los Sres. alcaldes de Torrejon, Torres, Pozuelo, 
Campo-Real, Arganda y Vetilla, se servirán dar publici
dad á este anuncio á los efectos oportunos. 

Se halla de manifiesto en la secretaria del ayuntamien
to de Vallecas por el término de ocho dias, el amillara
miento que ha de servir de Jase para el repartimiento ter
ritorial del año próximo de 1857, á fin de que puedao en
terarse los contribuyentes comprendidos en él dentro de 
dicho término, y reclamar de agravios si los hubiese: en 
la inteligencia, que trascurrido dicho placo no se les oirá. 

Ka Sin Sebastian de los Reyes se arriendan por todo 
el ano próximo de 1857, la casa titulada Taberna y Me
són, bajo tas condiciones que constan en los espedientes; 
y para sus dos remates están señalados los dias 2 y 9 del 
ases inmediato á las diez de su mañana en la sala capi
tular. 

Sa los mismos dhs se celebrarán los dos remates de 
la huerta de regadío titulada el Pilar de Arriba de la per
tenencia de estos propios y por el término de cuatro años. 

B l ayuntamiento constitucional de Chinchón, compe
tentemente autorizado al efecto, tiene acordado arrendar 
en publica subasta los pastos de inTierno de los montes 
de Valromeroso y Valdezarza, dehesa de Bayona y Valle 
de San loan, pertenecientes á sus propios, Usadoa los pri
meros por el perito agrónomo en 4,500 rs., para 600 ca
ñetas de ganado lanar; loe segundos, en 1,600, para 200 
cabezas de id.; las terceros ea 3,(00, para 500 cabezas de 
id. , y loe cuartos ea 900, para 300 caberas de id. j ha
biendo señalado para sos remates los días 28,29 y 30 del 
presente mes, que tendrán efecto eo las casas consi«lo
ríeles de dicho pueblo, de once á doce de sos respectivas 
aaa#aa*S) oaa sujeción ¿las condiciones que constan ta 
loa espedientes respectivos queje bailan de manifiesto eo 
la secretaria de dicho ayuntamiento y escribanía de D. 
Teres ta ao López, para que cuantas deseen interesarse en 
dichas sn bastas ouedan enterarse. 

E l cuaderno del amillaramiento de la riqueza Inmue
ble de la villa de Villarejo de Salvanés, partido judicial 
de Chinchón, que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial del año dé 1857, se 
halla concluido, y ha dispuesto el ayuntamiento y junta 
pericial, se ponga de manifiesto en la secretaria del mis
mo por término de ocho dias, para conocimiento del pú
blico, haciéndose saber como se hace por medio del pre
sente á cuantas personas Interese, que dentro del mismo 
se admitirán y oirán cuantas reclamaciones se hicieren, 
y transcurrido dicho plazo sin verificarlo, tendrán que es
tar y pasar por lo que las mencionadas corporaciones hu
bieren practicado sobre tan interesante operación. 

Los Sres. alcaldes constitucionales de los pueblos de 
Fuen ti dueña, Villamanrique, Belmonte de Tajo y Val-
daracete, se servirán anunciarlo en los suyos respectivos, 
para conocimiento de (os vecinos contribu y entes en este. 

El ayuntamiento constitucional de Villanueva de la 
Cañada, autorizado por la Excma. Diputación provincial, 
ha acordado subastaren remate público las yerbas de in
vierno de la dehesa de los propios el domingo 16 de no
viembre próximo desde las once de su mañana en adelan
te, y bajo el oportuno pliego de condiciones que se mani
festará en el acto, y se halla de manifiesto para los inte
resados que quieran verlo antes en la secretaria muni
cipal. 

.<>rcafc>'!$S£ j<Vjn&1) ¡wot omu 
Se halla formado y de manifiesto en la sala consisto

rial del Real Sitio de E l Pardo, por el término de ocho 
dias, el amillaramiento de la riqueza del mismo, que ha 
de servir de base para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del año de 1857. 

Lo que se hace notorio para que en dicho término 
puedan los interesados enterarse y reclamar de agravios, 
pues transcurrido sin haberlo verificarlo, les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

ADVERTENCIA. 
g " • i sosa sinuj 

¿e 
Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 

se servirán disponer el pago de la suscricion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se bailan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto qne este es el 
último aviso que se hace respecto á estos. 
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VfERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
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ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios sn el,mercado de hoy. 

Trigo d e 6 8 1 i 2 á 9 0 rs. vn. , 
Cebada de 47 «¡2 á 51 rs. m 
Algarrobas.. de 46 1|2 á 48 ra. vír. ' 

Madrid 27 de octubre de I8E6. 

' M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pün$ «alie de la Mulera ÁUá, 42. 


